
 
 

MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
SECRETARÍA GENERAL: EXPEDIENTE. 

CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de Alcaldía de 
fecha 12 de junio de 2.023, de conformidad con lo establecido en el Art. 36. 1 
del R.O.F., por la presente se le convoca a la sesión extraordinaria que 
celebrará la Junta de Gobierno Local, en el Despacho de la Alcaldía, el próximo 
día 14 de junio de 2.023, a las 12:00 horas, en primera convocatoria y una 
hora después en segunda, y que habrá de desarrollarse conforme al siguiente, 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
ÚNICO.-  Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión ordinaria 

de 23 de mayo de 2.023. 
 

Encinas Reales, a la fecha de su firma. 
 

El Secretario; 
 
 

Fdo.: José Luís Yerón Estrada. 
 


